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Licenciada 
Ana Isabel Anti llón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Apreciable Señora Directora: 

t• .• ,, . n 8 
U\i .. J',)d 

Guatemala, 28 de julio de 2011 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN 
FAVORABLE, emitido en la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, el día cinco de julio 
del año dos mil once, a la Iniciativa de Ley número 4116, que dispone APROBAR REFORMAS AL 
DECRETO NUMERO 51-92 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, CODIGO PROCESAL 
PENAL. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a la Señora Directora 
las muestras de mi alta estima. 
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DICTAMEN No. 06-2011 
INICIATIVA 4116 
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REFORMA AL DECRETO NÚMERO 51-92 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CÓDIGO PROCESAL PENAL 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha 11 de marzo de 201 O, el Honorable Pleno del Congreso de la República 
conoció la iniciativa 4116 que dispone aprobar Reforma al Decreto 51-92 del 
Congreso de la República, Código Procesal Penal, misma que se remitió el día 16 
de marzo del mismo año a esta Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales para su estudio y dictamen correspondiente. Dicha iniciativa fue 
presentada por la Diputada lngrid Roxana Baldetti Elías y el Diputado Benjamín 
Armando Paniagua Rodríguez. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 4116 argumenta que diariamente mueren personas inocentes a causa 
de accidentes de tránsito ocasionados en gran parte por conductores 
irresponsables que han ingerido bebidas alcohólicas o drogas y que en ocasiones 
los accidentes de tránsito ocurren por situaciones aleatorias que no 
necesariamente implican consumo de drogas y en algunos casos no se ocasionan 
muertes. 

Los ponentes de la iniciativa manifiestan que el espíritu de dicha iniciativa de ley 
es facultar a las autoridades, en este caso a la Policía Nacional Civil, Policías 

-- - MUhTcTpaTes ·aefráñsito yarrñsfífuto Néicíoñ-al de CíeñCías·-~oren-ses~para-que -ae ___ _ 
inmediato se practiquen todas las diligencias necesarias a efecto de comprobar el 
estado de ebriedad o el nivel de consumo de estupefacientes de los responsables 
en los accidentes de tránsito._/<~..._;_ 
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Por tal razón proponen reformar el artículo 264 bis del Código Procesal Penal, 
adicionando dos últimos párrafos que contengan la obligatoriedad de tomar la 
prueba del alcoholímetro para los responsables de accidentes de tránsito y de un 
examen de sangre para evidenciar el posible consumo de estupefacientes cuando 
derivado del accidente haya fallecido alguna persona. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Comisión considera que la presente iniciativa es conveniente para los 
operadores de justicia, para las autoridades de tránsito, Municipales o Nacionales, 
para la sociedad y para los involucrados en un hecho de accidente de tránsito 
principalmente, ya que con la reforma al artículo 264 bis del Código Procesal 
penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República, se estaría estableciendo un 
mecanismo efectivo basado en una prueba científica, para constatar el consumo o 
no de alguna sustancia controlada, de alcohol, o de algún otro estupefaciente que 
límite de algún modo la plena coordinación muscular o que altere la capacidad de 
discernimiento. 

Para los efectos de esta reforma se establecerá como límite máximo de 0.10 
gramos de alcohol por litro de sangre, según información y tabla proporcionada 
por el Instituto de Ciencias Forenses, para determinar si en un hecho de accidente 
de transito hubo la influencia del alcohol o estupefaciente alguno como principal 
causante del mismo. 

Se obliga a las autoridades encargadas de realizar las pruebas científicas a 
hacerlas efectivas en no más de una hora como máximo después de ocurrido el 
hecho de accidente de tránsito para la eficacia y efectividad de la misma. 

De acuerdo a la información proporcionada por eiiNACIF, la tabla para interpretar 
tanto la concentración de alcohol en la sangre, como el efecto farmacológico o 

-----stntomas- quepresenra-·eicoñtmmltroraé-·arconor,aslcorño la aenommacion aer--··- ·-­
estado alcohólico con el;cual se cataloga a la persona que se encuentra bajo 
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La siguiente tabla proporcionada por el INACIF dentro de las observaciones a la 
misma se encuentra que el efecto farmacológico varía dependiendo de los 
factores ambientales, idiosincrasia de la persona, peso, volumen corporal, raza, 
edad, salud y alimentación. La referencia utilizada para dicha tabla es: 
Toxicología, Doctor Oswaldo Cursi y Doctor lrving Sunshine. 

r -con-centra·aónen--sa-nOre -~~-- ----etecto-f:arma-coió--ic_o ______ l __ --------esia<to--Aicohóiico 1 ·- ... ~ . ________ ...,. 
' 0.10-0.50 g/L ¡ Decrecen las inhibiciones, Euforia · 

_ __ _______ _ ___ l~iS_f!li~uy~ l_a._ate!l~Jó!l:__ _ -~---- _ 
0.51-1.50 g/L ¡ Decrecen las respuestas ¡ Ebriedad Leve 

: sensitivas, pupilas mióticas, ¡ (Excitación) 
! disminución de los reflejos 1 

! autónomos. l -- -- ------------------------------:---- ----------- ---------------------------------r---- --------- ---------------------
1.51-2.50 g/L ! Actúa sobre el cerebelo, ¡ Ebriedad Parcial 

2.51-3.50 g/L 

·-~- - ---·-
3.51-4.50 g/L 

1 visión borrosa o doble, í (Confusión) 
! dificultad para hablar, J 

¡ depresión del Sistema ¡ 
1 Nervioso Central, alteración ! 
! de ~os movimientos, reflejos 1 

J __ _r~pl<:f_()~~- - - ------ -- j __ 
; Marcada depresión del l Ebriedad Completa 
' Sistema Nervioso Central, ¡ (Estupor) 
hipotensión, vasodilatación, ¡ 

amnesia temporal, ' 
incoordinación muscular. 

~--. --· ~-- "'·---··-
Completa inconsciencia, 
reflejos deprimidos, . 
temperatura anormal, ! 

1 

: analgesia profunda, para ¡ 
: cardiorespiratorio y ' 
¡ circulatorio, muerte_: 

DICTAMEN 

Coma Alcohólico 

En base a las consideraciones Constitucionales y Legales vertidas anteriormente, 
esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 4116 que dispone __ 
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aprobar Reforma al Decreto 51-92 del Congreso de la República, Código Procesal 
Penal, por ser un Proyecto de Decreto oportuno, conveniente, necesario y 
constitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales en la 
ciudad de Guatemala, el día cinco de julio de dos mil once. 

Gloria Marina Sarillas de Duarte 
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César Augústo Del Águila López 

Vicepresidente~ 
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Carlos Enrique López Girón 

Héctor Alfredo Nuila Ericastilla 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la república de Guatemala establece que el Estado 
de Guatemala se organiza para proteger a la persona, a la familia, garantizando a 
sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 
integral de la persona. 

CONSIDERANDO: 

Que en Guatemala las muertes causadas por conductores irresponsables en 
hechos de accidentes de tránsito quedan en la impunidad toda vez que el Estado 
no cuenta con la herramienta que permita dictar la medida de privación de libertad 
y comprobar la ebriedad o consumo de estupefacientes u otras sustancias 
controladas, de tales conductores 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dotar a las autoridades en materia de tránsito y judiciales de 
herramientas eficaces que garanticen la certeza jurídica y la debida aplicación de 
la Ley, por lo que debe emitirse la disposición legislativa pertinente y dar 
cumplimiento con dichos fines. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente: 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 51-92 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CÓDIGO PROCESAL PENAL 

f ·-· -·· Artiet.t~1-.- Se adicionan- do& párrafos- aJ.fmaJ-del--artiGuiG-2U.bi&deJ. Decreto 
· 51-92 del Congr,so de la República, Código Procesal Penal, los cuales 

quedan así: ~-./ . 
(_/'--:<'A 



"En todo hecho de accidente de tránsito, el responsable del acto deberá ser 
sometido a la prueba del alcoholímetro inmediatamente, para poder gozar del 
beneficio a que se refiere el presente artículo, por lo cual las autoridades de 
tránsito, Municipales o Nacionales, deberán brindar el apoyo respectivo. Así 
mismo, el responsable deberá ser sometido a las pruebas necesarias a efecto de 
verificar el consumo de alcohol, sustancias controladas o algún otro 
estupefaciente, para lo cual de igual forma el Instituto de Ciencias Forenses -
INACIF- deberá brindar el apoyo necesario. 

En el caso de la aplicación de la prueba del alcoholimetro, por su naturaleza 
instantánea, si el resultado es positivo sobrepasando los límites permitidos de 
acuerdo a los límites establecidos por el Instituto de Ciencias Forenses -INACIF-, 
el responsable no podrá gozar del beneficio del arresto domiciliario. En el caso de 
las pruebas científicas para verificar el consumo de estupefacientes o sustancias 
controladas, el beneficio podrá otorgarse mientras son entregados los resultados; 
y en caso de dar positivo, se revocará de inmediato el goce del beneficio descrito 
en el presente artículo. Los interesados a su costa podrán realizar los mismos en 
entidades particulares". 

Articulo 2.- Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después 
de su publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTOVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISI,ATIVO A LOS __ _ 
OlAS DEL MES DE DEL AÑO 2011."-:~~~ 
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